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Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la abogada ÀNGELA MARÌA 

ZAPATA BOHORQUEZ, se tiene que no es de recibo para esta dependencia, toda vez 

que esta no funge como apoderada en el presente proceso, por lo cual no hay lugar a 

su solicitud. 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

. 
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